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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. - MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitan general de la 
Isla de Cuba, con fecha de \ 0 de Febrero 
próximo pasado , participa que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 2.º

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á D Ra- 
non de S ierra, Alcalde de Adra , y á Don 
Fernando González, Administrador de lo
arías en la misma villa , ha consultado 1c 
siguiente:

« El Consejo ha examinado el expe
liente en que el Juez de Hacienda de la 
arovincia de Almería pide autorización 
aara procesar á D. Ramón de Sierra, Ai- 
jalde de la villa de Adra , y á D. Fernan- 
3o González, Administrador ele loterías en 
íl mismo punto: resulta que la Dirección 
general de loterías pasó una comunica
ron al Gobernador de Almería, en la que 
le decia que el Administrador de dichs 
renta en Adra habia expedido en 1 3 de 
Diciembre de 1852 una certificación, cor 
el visto bueno del Alcalde delegado er 
dicho pueblo, para justificar que no ha- 
bian llegado los pagarés folios 1 al 225 
y que, en cumplimiento de lo establecide 
para tales casos en la instrucción del ra
mo , habia devuelto sus puestas á los ju 
gadores y anulado las jugadas :

Que los efectos de dicho documento 
en el cual se exigia la concurrencia de 
Alcalde como garantía de la verdad de 
hecho, son anular el cargo que se tenu 
formado al Administrador; pero como este 
hecho no era cierto , pues con fecha 1 ■' 
del mismo consultaba dicho Administra
dor sobre la equivocación cometida en e 
pagaré folio 186, que pertenecía á la re
mesa cuya falta habia justificado, y decu 
en su oficio que los pagarés llegaron e 
sábado 11 á las doce del d ia , y á correi 
seguido la noticia de los números agracia 
dos, resultaba que dos dias después di 
tener en su poder los pagarés, expidió h 
certificación de no haberlos recibido y ha 
ber devuelto sus puestas á los jugadores 
y como el objeto de esta falsedad apare
cía ser el de defraudar al Tesoro del im
porte de las mencionadas jugadas, habij 
dispuesto separar de su destino al Admi

nistrador y remitir copia autorizada de 
los citados documentos para que se pro
cediera á la formación de causa y exigir 
á cada uno la responsabilidad que le cor
respondiera.

Conformes las certificaciones con el 
contenido de la precedente comunicación, 
y pasado todo al juzgado de Hacienda, 
dijo el Promotor fiscal, á quien se oyó, 
que el Administrador de loterías de Adra 
habia, al parecer, faltado á la verdad en 
las certificaciones que remitió á la Direc
ción en 13 y 14 de Diciembre de 1852, 
cuyo delito se hallaba previsto en el Có
digo penal, en el cual podia también ser 
cómplice el Alcalde de Adra que no debió 
autorizar con su visto bueno la certificación 
del dia 13 sin asegurarse antes de la ver
dad del hecho; pero como uno y otro ha
bían faltado en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas, era preciso cumplir 
previamente con lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Marzo de 1850, recla
mando del Gobernador la competente au
torización.

Acordado así por el juzgado, y remi
tida compulsa de las diligencias al Gober
nador, dispuso que se oyera á los intere
sados: en su vista dijo el Alcalde que en 
fines de Noviembre de 1852 le presentó 
el entonces Administrador de loterías el 
aficio que acompañaba de la Dirección 
general del ramo, en que se le prevenía 
procediese á devolver á los jugadores sus 
respectivas puestas por no haber sido po
sible imprimir las jugadas pertenecientes 
ú  20 de dicho mes; advirtiéndole que de 
haber efectuado dicha devolución librara 
3l certificado competente visado por el 
Alcalde:

Que el Administrador devolvió en efec
to las cantidades de dicha jugada, y ex
tendió de ello el certificado, en el cual fir
mó con su visto bueno; mas comola jugada 
á que se refería el certificado estaba equi
vocada, según habia podido entender, pues 
hacia mérito de la de 9 de Diciembre, en 
vez de referirse á la del 20 de Noviem
bre ; y como no podia estar al corriente 
de la fecha determinada á que correspon
den cada una de las jugadas diferentes 
de la lotería antigua y moderna, y creyó 
por otra parte que su visto bueno no tenia 
otro significado en dicho documento que 
el de acreditar que la persona que se los 
entrega y por quien van suscritos es el 
Administrador, de aquí que no pudiera 
conocer ni mucho menos corregir la equi
vocación referida, sirviéndole únicamente 
de fundamento para prestar su firma la 
certeza y el convencimiento de que se 
habia verificado la devolución de las pues
tas mandada por la Dirección.

El oficio de la Dirección á que se re
fiere el Alcalde dice, que no habiendo side 
posible imprimir los pagarés por no haber 
llegado las listas en tiempo oportuno, de
volviera á los jugadores sus puestas, re
mitiendo certificación visada por el Sub
delegado por la que se acredite haberle 
así ejecutado.

El Administrador dijo á su vez que 
en fines de Noviembre de 1852 recibid

oficio de la Dirección para que devolviera 
á los jugadores sus respectivas puesías 
pertenecientes á la jugada de 20 de dicho 
mes , con cuyo motivo fijó el oportuno 
aviso y se ocupó de dicha devolución en 
los primeros dias del mes de Diciembre, 
extendiendo al terminar aquella, que fué 
el 13 del mismo, el certificado de cuyo 
documento equivocó el escribiente la fe
cha de la jugada, refiriéndose inadverti
damente al 9 de Diciembre.

Que para justificar !o expuesto basta
ría solo decir, que tanto en el extracto de 
quincena , como en la cuenta correspon
diente á dicho mes de Diciembre, se hizo 
cargo de 500 rs., importe de la jugada per
teneciente al 9 de este mes, cuyos antece
dentes deben obrar en la Administración 
principal de provincia y Dirección gene
ral : en el supuesto pues de que el certifi
cado remitido á la Dirección , referente al 
abono de jugadas, no debia hacer rela
ción á otra que á la de 20 de Noviembre, 
tan luego como recibió los pagarés cor
respondientes á la del 9, dió el oportuno 
aviso y consultó sobre una equivocación 
que le fué contestada por la Dirección. De 
todo deduce que el cargo que le resulta 
nace de una equivocación involuntaria de 
fechas , y que para desvanecerlo bastaría 
pedir informes á la Administración de 
provincia y Dirección, en donde consta 
cargada en su cuenta la cantidad de 500 
reales que importó la jugada de 9 de Di
ciembre.

Pedido este informe por el Goberna
dor, y resultando la certeza de lo expues
to por la certificación que libró la Admi
nistración principal de la provincia, negó 
el Gobernador la autorización solicitada 
conforme con el parecer del Consejo pro
vincial.

Considerando que los motivos en que 
se fonda el juzgado de Hacienda de la 
provincia de Almería para proceder con
tra el Administrador que fué de Loterías 
de Adra D. Fernando González, y el Al
calde de la misma villa D. Ramón de 
Sierra, consisten en haber firmado aquel 
en 13 de Diciembre de 1852 una certifi
cación que este visó, en la que se decia 
no haber llegado los pagarés de la jugada 
de 9 del mismo m es, cuyo hecho no era 
cierto:

Considerando que la inexactitud que 
se nota en este documento fué debida á  

una equivocación material del escribiente 
que lo extendió, cuyo hecho no arguye 
criminalidad, no tanto porque al dia si
guiente, ó sea con fecha del 1 4, certificó 
la llegada de los pagarés correspondientes 
á la extracción del dia 9, y no era presu
mible que así lo hubiera hecho si su objeto 
hubiera sido el de defraudar al Estado, sino 
porque no podia tener lugar esta misma 
defraudación que se supone como causa 
eficiente de aquella, por cuanto el Admi
nistrador se hizo cargo en su cuenta que 
pasó á la Administración principal de pro
vincia de la cantidad que produjo la ju 
gada para la referida extracción de! dia 9; 
de todo lo cual se infiere que faltan los

motivos en que debe apoyarse todo pro
cedimiento ;

El Consejo opina que puede V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la ne
gativa resuelta por el Gobernador de Al
mería.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ó r-  
clen lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1 8 5 4 . = S a n  Luis.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Almería.

2.º SECCION.-OFICINAS GENERALES

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina , y comunicadas por 
el de Estado, se han recibido encesta Dirección las 
siguientes noticias:

«Costas de los Estados-Unidos de A m érica.»  
Depósito hidrográfico.*=Lóndres 9 de Mayo de 1853.

Fanal de Punta Isabel, Tejas.

Según noticia oficial que ha recibido el Go
bierno, se ha establecido un fanal de luz fija en la 
punta Isabel, á la entrada de Brazos del Santiago, 
en ('260..7/ de latitud N., y 97°.. 16" de longitud O. de 
Greenwich f9-1 O. del Observatorio de Ma
rina de. San Fernando).

Está construido sobre un escarpado de 27 £ 
pies de altura , y el foco luminoso se halla á 89 £ 
pies castellanos de elevación sobre el nivel del mar: 
alcance 15 millas.

La torre e¿-tá pintada de blanco, y la cúpula y  
fanal de negro. Este y los grandes edificios blancos 
inmediatos á él por la parte del N. son los objetos 
mas marcados que se ven al aproximarse á Brazos 
del Santiago. La tierra interpuesta de Brazos y de 
la isla Pedro es muy baja, por lo que no impide se 
descubran bien desde la mar afuera los objetos de 
la punta Isabel.

Esta costa debe atracarse con precaución; y si 
es de noche, sondando continuamente.

Los buques pueden navegar con confianza has
ta estar en 8 |  brazas de agua, demorando el 
f a n a l  al N. 78°..45' O. (magnético), donde deben 
dar fondo, ó mantenerse de vuelta y vuelta hasta 
tomar práctico.

La entrada del puerto se halla entre Brazos 
del Santiago en la cot ia S. y la extremidad meri
dional de ía i la Pedro, en la co^ta N.

El arco de horizonte iluminado es de 195° desde 
el N. i  N. O. al S. i  S. O. por el E.

D e s d e  Brazos d e l  Santiago demora el fanal al 
N. 78°..45/ O. ( magnético ) y á tres millas y  media 
d e  distancia.

Linterna flotante de Valisa en la isla Pedro.

Está situada en la extremidad meridional de la 
isla de este nombre y costa setentrional de la entran 
da a Brazos del Santiago. Es de madera y colocada 
sobre rueda*, y de dia se distingue fácilmente de 
los demás objetos. La casa del guarda dista sobre 
un cuarto de milla de ella.

Situación aproximada de la linterna.

26°..6' de latitud N., y 97°..12' de longitud O. do 
Greenwich ( 9i°..0'..9v O. del Observatorio de ma
rina de San Fernando).

Londres 11 de Febrero de 1853.==Fanal de la
punta Bolivar.

En la costa setentrional de la bahia de Galveston.

Según noticia oficial que ha recibido el Gobier
no se ha establecido un fanal de luz fija en la pun
ta Bolivar, costa setentrional de la entrada de la 
bahía de Galveston, á 4 £ millas al N. 47°..49' O. 
de la boya exterior , que marca la entrada al me
jor cana!.

La torre e s tá  pintada de blanco: el foco lumi
noso á 82 pies castellanos de elevación sobre el ni
vel del mar, y su alcance sobre 12 millas en tiem
po despejado.



La ciudad de G alveston (cuya catedral el 
»díí'ciü mus notable) demora al §. 16°..52/..30// O. 
d e ': fanal.

E,?p u  ¡mentándose generalm ente en la co:-.ta de 
Tij.i.s una con  ¡ente fuerte del E . , se recomienda 
a ios Capitanes de. b u q u e s ,  destinados á Galveston, 
no roca'en á tierra á menos distancia de 20 ó 30 
m idas al E. de !a entrada de aquel pu erto , n a v e
gando en seguida á lo largo de la costa por 7 J 
á 7 j  brazas de agua.

Tampoco deben acercarse á la barra á menos de 
6 $ berzas sin práctico; y si tienen que aguar
darlo , [ ueden dar fondo en dicho bvaceaje demo
rando el fanal al N. 56°..15' O ., ó bien mantenerse 
á l i vela de vuelta y vuelta, cuidando en esto caso 
que dicho fanal no demore mas al N.

El arco de horizonte iluminado comprende des
de el N. 22°..30/ E. al N. 22°..30' O. por el E. S. y O.

SITUACIONES APROXIMADAS.

Fanal.

Latitud N. 29°..22/..02//.—-Longitud O. de Green- 
w ich 94°..45'..33" (O. del Observatorio de San Fer
nando 88°..33\.48").

Filtrada de Galveston por Blunt.

Latitud N. 29°..47'..00".— Longitud O. de G reen- 
w ich  94°..45'..00" íO. del Observatorio de San Fer
nando 8S°.,33'..09").

Punta O. de la isla de Galveston por B lun t.

Latitud N. 2 9 \ .04'..00".—Longitud O. d eG reen -  
w ich 95°..26'..00" (O. del Observatorio de San Fer
nando 89°..4 4'..09").

Boya de la barra de Galveston por Rapar.

Latitud N. 29°..1 9'..00".—  Longitud O. d eG reen -  
w ich 94°..45'..00" (O. del Observatorio de San Fer
nando 88°..33'..09").

Fanal de la Punta Bolívar por Raper.

Latitud N. 29°..22'..00".— Longitud O. de Groen- 
w ich  94°..49',.00" (O. del Observatorio de San F er
nando 88°..37/..09").

Londres 28 de Marzo de 4 853.

Fanal de luz giratoria en M atagorda , Tejas.

Según la noticia oficial que ha recibido el Go
bierno , se lia establecido en la punta oriental de 
la isla de Matagorda , en la entrada "de la bahía del 
mismo nom bre, un fanal de luz giratoria.

La torre está pintada de blanco, y dista 312 va
ras de la playa y 2 millas y  media aí N. 73°..7'..30" 
O. de la entrada de la barra. La luz hace su rota
ción en 2 m inutos y 45 seg u n d o s, mostrando en 
este intérvalo un destello brillante de 4 5 segundos 
de duración. Su elevación es de 78 £ pies castella
nos sobre el nivel del mar, y  su alcance de 12 mi
llas , poco mas ó m en os, en tiempo despejado.

Algunos edificios que demoran al N. 8°..26'..E. 
(magnético) del fanal y á distancia de 6 millas, 
marcan la punta de Crow; é infinidad de restos de 
naufragios que se ven en las inmediaciones de la 
barra ^indican la aproximación á la entrada.

Los buques con destino á la bahía de Matagorda 
pueden llegar hasta 7 f  brazas de agua demorando 
el fanal al N..67°..SOL.O. (magnético), en cuya po
sición deben dar fondo ó m antenerse de vuelta y  
vuelta hasta tomar práctico, cuidando en el último 
caso de no bajar nunca de 7 f  brazas de fondo.

Experimentándose en esta costa fuertes corrien
te s , debe sondarse con frecuencia al aproximarse, 
ó navegando á lo largo de ella durante la noche.

S IT U A C IO N E S A P R O X IM A D A S D EL F A N A L  Y OTROS P U N T O S.

F a n a l

Latitud N. 28°..4 9'..30".—Longitud O. de G reen- 
w ich 96°..22'..00" ( O. del Observatorio de San Fer
nando 90°..10'..09").

Paso del Caballo por B lu n t

Latitud N. 28°..24'..00".— Longitud O. de Green* 
w ich 96°.. 18'..00" (O. dei Observatorio de San Fer
nando SO0..06'..OS").

Puerto del Caballo por Raper.

Latitud N. 28°..t9'..00".—Longitud O. de Green- 
Wich S6°..22/..00" ( O. del Observatorio de San Fer- 
na id o  90°..4 0/..09").

Punta de Crow por Raper.

Latitud N. 28o. .24'..00".— Longitud O. de Green- 
w ich  96°. 20'..00" ( O. dei Observatorio de San Fer
nando 90°.. 08'.. OS").»

Lo que se publica en cum plim iento de Real 
ó den para conocim iento de los navegantes.

Madrii 3 de Marzo de 4854.=Jorge Lasso de la 
Vega.

3 . º sbccion . — ANUNCIOS,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Dirección general de Correos.—  Condiciones bajo las 
cuales ha de sacarse á pública subasta la conduc
ción del correo diario de ida y vuelta entre Gra
nada y Almería.

4! El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y  periódicos desde Gra
nada á A lm ona, y viceversa, por Guadix.

2.a La distancia que media entre Granada y 
Almería se correrá en quince horas, con arreglo 
ni itinerario v igen te , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3! Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidam ente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 80 rs. vn. por 
cada media hora , y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción  
deberá tener el contratista 22 caballerías mayores 
situadas, dos en Granada , tres en Unelos, tres en

Diezma, tres en G uad .x , tres en Flñana , en 
Áleubi L s ,  tre-. en G,.dor y do, en A m eiL  ; en 
Concepto d que si hwúe el servicio en caí 1 Ua- 
j *s , no p o d r á  conducir en ellos viajeros ni en
cargos.

5.* Será obligación del contratista correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando 
su impoi te al precio establecido en el i eg la mentó 
de postas vigente.

6 a Contratado el serv icio , no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

7 . a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condición s estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Ad.nini; ti ación , ésta, para el yesaru¡tinento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
de aqUí-1.

8.a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensual idade.- vencidas en  
la Administración pi incipaí de Correos de Gran ada.

9a El contrato duraiá do a ñ o s , contados des
de c-i dia en que dé principio el servicio, y cu
yo dia se fijará al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

10. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo, 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva , á fin d e q u e  con oportunidad pueda 
procederse á nuava subasta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres m eses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere  
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y  dirigir la correspondencia por otro ú 
oü os puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare a u 
mento de d istancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea se variase del todo, el con 
tratista deberá contestar dentro del térm ino de ios 
4 5 días siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en  
el Boletín oficial de las provincias de Granada y  Al
mería , y por los demás medios acostum brados, y  
tendrá lugar ante los Gobernadores de ellas , asis
tido del Administrador de Correos del mismo punto, 
el dia 29 de Marzo próximo , á la hora y  en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 78,000 rs. vn. anuales , no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

4 4 .  Para presentarse como lid iador será condi
ción precisa depositar pi éviam ente en las Tesorerías 
de Rentas de las expresadas p rovincias, como de
pendencia de la Caja general de D epósitos, la suma 
de 4000 rs. vn. en m etálico, la cual, concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor qu e, au
mentada hasta la cantidad de 6000 rs., quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán  
en el acto de la subasta, acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condición an
terior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y  con el mismo lem a , otra 
con la firma y  domicilio del proponente.

4 7 .  Para extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Granada á A lm ería , y v ice
versa , por el precio d e .............. ..............rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  
estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

4 8 . Abiertos los pliegos y leídos públicam ente  
se extenderá el acta del rem ate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación su p erio r , para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente ai Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m a s, se 
abrirá en el acto nueva licitación ó la voz por es
pacio de media ho ra , pero solo entre ios autores 
de las propuestas que hubiesen cau.-ado ol empate.

20. Hecha ia adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta dei rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Co» reo>.

21. Ei mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene ei art. 5.° deLReal decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la e scr i-  
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

Madrid 20 de Febrero de Í8 5 4 .= = E 1  Director:== 
Manresa. = Es copia.=S; i tori us.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

En cum plim iento de lo mandado en el art. 1.° 
del Real decreto de 14 de F bren) de este año , la 
cone-pondencia que se dilija al B rasil, Uruguay, 
Rio de la Plata y demás E.-tados de la América del 
Sud dr*b̂  franquearse próvidamente por medio de 
sellos con arreglo á tarifa aprobada ; y  con el fin de 
evitar los perjuicios que pueden seguirse á las per
sonas que ignorsn estas prevenciones, se anuncia al 
público que la que se deposite en ios buzones para 
los puntos indicados quedará sin curso si no lleva 
los sellos de su prévio franqueo.

Madrid 13 de Marzo de 1854 .-= P . E. A ., José 
Arenas.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E xtracción del 13 de Marzo de 1854.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

7.1, 67, 58, 29, 24
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada 

extracción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos

nacionales y patriotas que mui ícion en la g :or¡<> a 
lucha que felizm ente hemos terminado por lo 
legítim os derechos de Dnñ ¡ I s a b e l  U y las hoci íy - 
des de la nación, ha cob do en mío te con el pM • 
mer extracto de la da este dia á Dona A u r e í u - n a  
Valdivieso, hija de s l P ed io , C ■ {> ¡ t n d I s g u n d >  
batallón de Volunta: ios de Ca; tifia, m ueito en el 
cam po del honor.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D o m in g o  4 2 de Marzo de 4 854.

R». vn. Mrs,

Ran ingresado en este dia, deposita
dos por 1172 in d iv id u os, de los 
cuales 64 han sido nuevos impo
nentes. ............     69,895

Se han devuelto  á solicitud ue 60 in
teresados ....................................... 122,970

El director de sem ana, 
Ramón de Mesonero Romanos.

4.º  SECCION-PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  la villa v  corte  de  M adr id  á 4 de Marzo de 4 854,  
reu n id o  el T r ib u n a l  de  im p r e n ta  e n  el dia  y hora  se
ña ladas  p a r a  v e r  y  f a l la r  la causa  fo rm ada  c o n t ra  Don 
Antonio  R ábago ,  ed i to r  re sponsab le  del periódico  t i t u 
lado E l T r ib u n o . y D. Tom ás Badía , qu e  lo es de l t i tu 
lado L a  Epoca  , á v i r t u d  de de nuncia  del Sr .  Fiscal de  
im p r e n ta  p o r  el a r t ícu lo  inser to  en el núm .  30 4 del 
p r im e r o  de dichos p e r ió d i c o s , co r re s p o n d ien te  al sábado 
41 de  F e b re ro  úl timo,  q u e  p r in c ip ia  con las p a lab ra s  
siguientes: «Los q u e  conocen la in f luenc ia ,»  y  concluye  
con estas o t ra s :  «a n a t e m a t iz a d o  como h o m b re  pol ítico.» 
y  copiado p o r  el re fe r ido  periódico La Epoca, si no 
en  su tota lidad, en a lgunos de sus párrafos ,  en  el n ú m e 
ro  1 o 12 , c o r re spond ien te  al dia, mes  y año an tes  citados, 
c u y a  denuncia  ha sido hecha  en concepto  de h aberse  
cometido  en dicho a r t ícu lo  los delitos  «con tra  la A u to 
r idad  y  con tra  el o rden  púb l ico» ,  hab iéndose  fo rm al iza 
do la acusación , en el acto do la vis ta  , so lam ente  en 
el p r im e r  concep to ,  o bse rvadas  las fo rm al idades  p r e s 
cr i tas  en las disposiciones v igentes  sobre  im p ren ta ,  cal i
fica de culpable  el re fe r ido  a r t ícu lo  in se r to  en El T r i
buno  con c ircunstanc ias  a t e n u a n te s ,  y en su conse
cuencia  condena  al m encionado  ed i to r  D. A ntonio  Rá
bago en siete meses de p r is ión  y  60 00 rs. de  multa ,  
con dos te rce ra s  p a r te s  de  las costas o r ig inadas  de ofi
cio y en toda» las c ausadas  á su  ins tancia .

Asimismo califica de cu lpab le  el a r t íc u lo  an te s  e x 
p re sad o  in ser to  en La  E p o ca , con  m a y o r  n ú m e ro  do 
c i rcuns tanc ias  a te n u a n te s ,  condenando  á su ed i to r  Don 
Tomás B adía  en  seis meses de pris ión y  m u l ta  de  50 0 0 
r e a l e s , con la t e rc e ra  p a r t e  r e s ta n t e  de  las costas de 
oficio y  todas  las causadas  á su ins tancia .

Inu t i l ícense  los e je m p la r e s  recogidos de  ambos p e 
r ió d i co s , y y ub l íquese  esta  sen tenc ia  en la G a c e t a  d e l  
Gobie rno y  e n  el Boletín  oficial de la p rov inc ia .

Así de f in i t iva m en te  ju z g a n d o  lo p r o v e y e r o n  y  fi r
m a ron  los señores  qu e  com ponen  dicho T r i b u n a l , de  
todo lo cual  el esc r ibano  ac tua r io  dá  fé. =  José M ar ía  
H e r re ro s  de  T e j a d a . = J o s é  M. M o n t e m a y o r .= F r a n c ! s c o  
Sánchez  Ocaña.  —  Miguel J o v en  de Salas. =  .lu á n  de 
C á rd e n a s .— F e rn a n d o  de M a d ra z o .— P o r  D. Celes t ino  
Ansótegui , a n te  m í , M anuel  (-aideico.

Lo in ser to  co r re sp o n d e  á la le t ra  con su o r ig inal  
de  q u e  doy fé y á q u e  m e  rem ito .

Y pa ra  q u e  conste  , c u m p l ien d o  con lo mandado ,  
yo  el in f rasc r i to  esc r ibano  p o r  S. AI., del n ú m e ro  do 
esta corle , s igno y firmo el p re s e n t e  en M adrid  á 11 de  
Marzo de 4 8 5 4 . — P o r  D. M anuel  F r an c o ,  Celes t ino  de  
Ansótegui.

En v i r t u d  de p ro v id en c ia  de l  S r .  D. F ranc isco  S á n 
chez O caña ,  J u ez  de p r im e r a  in s tancia  del d i s t r i to  de 
L avap ies  de esta c a p i t a l , r e f r e n d a d a  del e scribano  del 
n ú m e ro  de la misma D. F e rm ín  G u t ié r re z  y Gom ara ,  
se c i t a ,  l lam a y  em plaza  po r  el té rm in o  de  30 días  á 
los q u e  se c re an  con d e recho  á los cap i ta le s  de  cansos 
y  afecciones que  á c- n t i n u a d o n  se e x p r e s a n ,  impuestos  
sobre  los bienes de ¡os m ayorazgos  fundados  por  Don 
J u an  del Casti llo  y  sus  a g re g ad o s ,  qu e  últimamente , p o 
seyó D. Eugenio  de A h u m a d a ,  cuya  liberación se ha s o 
licitado por  los síndicos  del concu i so del e x p re sa d o  Don 
E ug en io  de A hum ada  po r  ha l la rse  r e d im id o s , aun  c u a n 
do no r e s u l ta  de  los tí tu los  de las f incas,  p a ra  que  den - 
tro  do dicho té rm in o  c o m parezcan  en el ¡ndiMcL j u z 
gado y esc r iban ía  de  G u t ié r rez  y  G a n a r a ,  si ta  en  la 
plazuela  del B iom bo ,  núm .  2, piso b a jo ,  á d ed u c i r  el 
de recho  de  qu e  se c re an  asis tidos; ba j-* ape rc ib im ien to  
de  que  no verificándolo  se t e n d r á n  pm- red  inicios y  
c ance lados ,  pa rá n d o le s  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Censos.

Un censo red im ib le  de  300 0 ducados de  capi ta l con 
réditos  al 3 po r  4 00,  im pues to  por D. Francisco A h u 
m ada  y Velasco á favo r  del c o nven to  de re l ig io s a ; Gc-  
rón im as  Recoletas de l C orpus  C hr is t i  de  esta  co r te  en 
10 de Abril de  4 7 46.

Otro id. de 1 0 ,588  rs.  de c a p i t a l ,  im p u e s to  sobre
u nas  casas que  pe r ten ec ie ro n  á D. José de la Canal ,  po 
seedor del m a y o ra z g o  fundado  po r  Doña B ea t r i z  A lta -  
m i r a n o , sitas  en las calles  del Sac ram en to  y Duque 
de N á j e r a ,  de  esta  c o r t e ,  á favor  de la m e m o r ia  f u n 
dada  p o r  el E xcm o .  Sr . D. D ego A tareen ,  y  después  al 
del cabi ldo de la iglesia de  Pinto.

O tro  de 90 60 rs., im pues to  sobre  d ichas  casas á fa -
* v o r  de  la p ro p ia  m em oria  de  D. Diego de Ala rcon.

Otro de  4 0 90 is .,  id. id. á fa v o r  de  la misma m e 
moria.

Otros c ua t ro  censos  im p o r ta n te s  sus capi ta le s  2 9 ,220  
r e a l e s , im pues tos  sobre  dichas casas , q u e  pe r te nec ie ron  
á D. José de  la Canal , á favo r  del c o nven to  de re l ig io 
sas B er n a r d as  del S a c r a m e n to ,  de  esta  corte .

Otro de 7 4 ,SI 5 rs . de c a p i ta l ,  im pues to  po r  D. E u 
genio de A h u m a d a  sobre  las d ichas  casas de  D. José  de 
la Canal  , á q u ie n  las com pró  A hum ada  á censo con r é 
dito ele 3 po r  4 00 , á favo r  del m ayorazgo  fun d a d o  poi  
Doña B ea tr iz  A ltam irano .

O tro  de 1 1,00 0 rs. de capi ta l con réditos  al 2 p o r  4 00. 
im pues to  sobre  las dichas casas de  los m ayorazgos  de  Don 
Eug en io  de  A h u m a d a ,  s i tuadas  en  las calles del Rollo, 
de M adr id  , D uque  do N á je r a  y  S a c ra m e n to ,  á favo r  del 
pa t ro n a to  y m em o r ia  fundada  en el co n v en to  de Santa 
C la ra  de  esta  corte  p o r  Doña M anuela  de A rr í e la  , dr 
cuyo  p a t ro n a to  e ra  poseedor el m ism o Ahum ada,

Otro  de 37 3 5 rs. de  cap  tal al 2 1 /2  p o r  1 0 0 ,  im^ 
n i■ st<> por  el pr . .p  o D. E ugen io  A h u m ad a  en favor del " 
i r<yora /g> de. [). G e rón im o  Gui llen del C as t i l lo ,  q u e en ^  
unces tam bién  poseía el citado A h u m a d a .

Afe dones ó hipotecas.

Un créd i to  de 26 ,000  rs. con hipoteca de  la* an ted i 
g a s  casas de L s  m ayorazgos  con t ra  D. Eugenio  de  Ahu* 
mvbi  conm prinoip-d y D. Jo-é  de la Vega como su fia^ 
k<r á favor de  D. V e  n te  de la P a z ,  s gnii ohl igrcion 
p i e  pasó a ule el escribano  D. Franc isco  B e l t ra n  de Luna 
?n 4 4 de fio1 re ro  d ■ 4 781.

Una lianza hasta  en c an t idad  de 1 0 ,000 rs . con hi
poteca de da  bas casa- q u e  c o n s t t u y ó  el D. Eugen io  de 
A húm a m p e r  e sc r i tu ra  o to rgada  a n te  el e scr ibano Don 
P e d ro  P e re z  Muñoz en 25 de  J u n io  de  1 783 á favor  de 
ia H a c ;endn pública y p ra r e s p o n d e r  de  la adm in is tra 
ción de  la re n ta  del tabaco qu e  d e sem p eñ ó  D. Francisco 
San Pedro .

M adrid  3 de  M arzo  de  l 8 54 .— F e rm ín  G u tié r rez  y 
G omara .

T r ib u n a l  de  C o m e rc io .= E 1  J u e z  comisar io  de la 
q u ie b ra  de  D. J u a n  C a r ta g en a  ha  señ a lad o  p a ra  la j u n 
ta de  g raduac ión  de c réditos  q u e  quedó  pend ien te  y no 
p u d o  c e leb ra r se  p o r  fal a de  a c r e e d o r e s , el dia  27 del 
ac tua l  y hora  de las doce de su m a ñ a n a  eo  la sala de 
aud iencias  del T r i b u n a l , p lazuela  de  la Leña  , n ú m .  4 4, 
c u a r to  p r in c ip a l .

Lo que  se hace sab e r  á c u an to s  sean  ta les  acreedores  
reconocidos  p a r a  que  c o n c u r ra n  p o r  sí ó p o r  pe rsona  
log d m e n te  au to r iz ada ,  á fin de e v i t a r  los pe r ju ic ios  que 
p u d ie r a n  i r rogar se .

T r ib u n a l  de  C o m c r c i o . = E l  J u e z  comisar io  de  la 
q u ie b ra  de D. José A lv a re z  ha seña lado n u e v a m e n te  
p a r a  la j u n t a  de  a c reed o re s  q u e  no  p u d o  te n e r  e fec ‘ 0  

p or  fa l ta  de c o n cu r re n te s ,  ei d  a 29 dei actual  y  ho ra  de 
las doce de  su m a ñ a n a  en la sala  de  aud ie nc ia s  del T r i 
buna l  , p la zu e la  de  la Leña  , n ú m .  1 4 , piso p rinc ipa l .

Lo que  se hace  s ab e r  á cuan tos  sean  ta le s  acreedores  
reconocidos p a ra  q u e  c o n cu r ra n  p o r  sí ó p o r  medio  de 
p e rs o n a  legal m en te  au to r iz a d a  , á fin d e  e v i t a r  los p e r 
ju ic ios  q u e  p u d ie ra n  i r rogarse .

D. B rau l io  G u i ja r ro ,  J u e z  de p r i m e r a  ins tancia  de 
esta  villa  de  T o r r i jo s  y su pa r t id o  &c.

P o r  el p re s e n te  cito, llamo y  em plazo  p o r  t é rm in o  
de 30 dias á los q u e  se c r e an  con de recho  á los b ien es  
q u e  co n s t i tu y en  la m i tad  r e s e r v ab le  del p a t ro n a to  f u n 
dado  p o r  el bach i l le r  G a spa r  de  Mora- en  la v i l la  de  
la Pueb la  de  M o n ta ib an ,  va a n te  p o r  defunción  de  su 
ú lt im o poseedor el p re s b í t e ro  D. S a lv a d o r  M ar ía  de 
A m ezcu a ,  p a ra  que  d e n t ro  de dicho té rm in o  a c u d a n  p o r  
sí ó po r  medio  de p ro c u ra d o r  c o m p e ten te m e n te  a u to r i 
zado á d ed u c i r  el q u e  les asis t ie re  ; bajo  a p e rc ib im ien to  
q u e  de  no hacerlo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lugar ,  pues  que  así lo tengo m a n d a d o  en  este  dia  en  
vista de  lo solic itado  po r  el p r o c u r a d o r  de  este  juzgado  
D. Felipe  Hidalgo y Sab r ido  en  n o m b re  de l p re s b í t e ro  
D. Luis  Veloz,  vecino  de la re fe r id a  v i l la  de  la P ue b la  
de M on ta iban .

Dado en  T o r r i jo s  á 6 de M arzo  de 1 8 5 4 . =  Braulio  
G u i ja r ro .  =  P o r  m an d a d o  de S. S . , J u l iá n  Gómez d e  
Agüero .

J uzgado  de la C ap i tan ía  genera l  de  Casti lla  la Nue-* 
va. =  Debiendo co n te s ta r  á c ie r ta  d e m a n d a  p u e s ta  en  
dicho juzgado  el S u b te n ie n te  r e t i r ad o  e n  es ta  corte  
D. Narciso  Sánchez  Rubio ,  se le av isa  p o r  el p re s en te ,  
p a r a  q u e  en el t é rm in o  de  4 5 dias se p re s e n te  en  él 
p o r  sí ó po r  medio  de  p r o c u r a d o r  con po d e r  b a s ta n te  á 
ver if ica r lo ;  en  in te ligenc ia  q u e  de  no ha ce r lo  le parará 
el pe r ju ic io  q n e  h a y a  lugar .

M adr id  9 de M arzo  de  1854 .  == G e n aro  Antonio  
Rubio.

P o r  el p re s e n te  y en  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del se
ñ o r  D. Miguel Jó v en  de  S a la s ,  J u ez  de p r im e r a  in s t a n 
cia del d is t r i to  de M arav i l la s  de  esta c a p i t a l ,  r e f r e n d a 
da p o r  el e scr ibano  de! n ú m e ro  de la m ism a  D. Antonio  
M aes t re ,  se c i t a ,  l lam a y em plaza  p o r  p r i m e r  edicto, 
p regón  y  t é r m m o  de n u e v e  dias á J u a n  T r e t l e s ,  p a ra  
q u e  tan  luego coma llegue á su noticia  e s te  anuncio  se 
p re sen te  en  mi aud iencia  . sita  en  el piso baj » de  la 
t e r r i t o r i a l , p la za  de  San ta  C r u z ,  á fin de  re c ib i r le  SU  

declarac ión  en la enn.-a q u e  c o n t ra  el m ism o  se sigue 
p o r  a t ro p e l l e ;  ba jo  ape rc ib im ien to  q u e  de  no hace r lo  
así se su s ta n c ia rá  dicha causa en  su ausenc ia  y r e b e l 
d ía ,  p a rá n d o le  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

P o r  el p re s en te  y  en  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del se
ñ o r  D. Miguel J o v e n  de S a la s ,  Juefc de  p r im e r a  in s ta n 
cia del d is t r i to  de  M arav i l las  de es ta  capi ta l  , r e f r e n d a 
da po r  el e>cribano del n ú m e ro  de  la m ism a D A n to 
nio M ae s t re ,  se cita , l lam a y  em p laza  po r  p r i m e r  edic
to  . p regón  y t é rm in o  de  n u e v e  d ias  á José  Rabanet,  
p a ra  q u e  tan  Un-go como llegue  á su notic ia este a n u n 
cio se p resen  e en la cárcel de  Villa á r e s p o n d e r  á los 
cargos  que  le re s u l ta n  en la causa  qu e  c o n t r a  el mismo 
y o t ro  se Sigue por  h u r to  de  una  capa ; ba jo  ape rc ib i 
m ien to  q u e  de no hace r lo  así  se su s tan c ia rá  la causa en 
su ausenc ia  y re b e ld ía  , p a rá n d o le  el p e r ju ic io  que haya 
luga r .

J uzga do  de  p n m e r a  ins tancia  de  S e g o v ia . r = P o r  el 
p re s en te  se cita y em p laza  á Tom ás  Maeso y J o aq u ín  
Gatalá , alias J o a q u i r u l lo ,  em pleados  q u e  fu e ro n  en c l a 
se de  caleseros  en el serv ic io  del p a r t e ,  co r reo s  y dil i
gencias  desde  el Real Sitio de  San  Ildefonso á M adr id  
en la Rea!^ jo r n a d a  del año p róx im o  pasado  , p a r a  
q u e  en el t é rm in o  de  30 dias  s igu ien tes  se p re s e n te n  á 
d isposic ión de  es te  ju z g ad o  p o r  la e sc r iban ía  de  Garc ía  
B a r ra g a n  , q u e  lo es de  su  n ú m e r o , á los efectos que  
se ha l lan  o rde nados  en causa  c r im in a l  fo rm ad a  c o n t r a  
ellos y  P e d ro  Pacheco  p o r  c reer le s  au to re s  de l  h u r to  de 
cinco tos tones ;  p re v e n id o s  q u e  de no ve r i f i ca r  d icha 
p resen tac ión  se seg u i r á  y  se n te n c ia rá  la ind icada  causa  
en su r eb e ld ía  s in  m as  c i ta r le s  ni e m p la z a r l e s ,  e n t e n 
diéndose  las notif icaciones y  dem ás  d i ligencias  con los 
es trados  do esta  Audiencia,  y p a rá n d o le s  t a n  e n te ro  
pe r ju ic io  como si se hic iesen en su p e r s o n a ,  p u e s  asi  
lo tengo m a n d a d o  p o r  p rove ído  de 21 del c o r r ie n te  e n 
t r e  o tras  cosas ,  y  q u e  el p re s e n te  anuncio  se in s e r te  
en  la G a c e t a  del Gobie rno,  

j Segcv ia  y  E n e ro  25 de 1 S 5 4 , = P r e s a .
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PARTE DE OFICIAL.

MADRID 14 DE MARZO.

Hay en la ca r re ra  de las ciencias y  de 
las le tras  ciertos actos públicos, que por 
m ucho que se repitan, nunca pueden d e 
j a r  de ser solemnes y de llam ar la a te n 
ción de la generalidad y de los que con 
m as ó menos títulos se precian de a m a n 
tes de los conocimientos humanos.

Nos sugiere esta idea el solemne acío 
de la investidura  de doctor en ju r i s p ru 
dencia conferida el domingo últim o en la 
Universidad cen tra l al simpático y e s tu 
dioso jó ven  D. José Luis Ret-ortülo, q u e ’ 
fué presentado al c laustro  por el Sr. Don 
José Fernandez  Espino.

El discurso que el Sr. Espino pronvin* 
ció al pedir á los doctores que adm itiesen 
por com pañero á su a h i ja d o , fué no tab le  
por su p e n sa m ie n to , y por las m odestas  
formas con que supo revestirlo . El g ra 
duando  había  adquirido  sus conocimien
tos y sus m éritos en un  estab lecim iento  
un ivers ita r io , y el Sr. Espino comenzó 
hab lando  de las ven tajas  que las U n iv e r
s idades han  proporcionado á los ad e la n 
tos hum anos , deteniéndose en  e n u m e ra r  
l o  que deben las ciencias á la célebre  de 
Sevilla ; po rq ue , según él mismo confesó, 
l a  Universidad de Madrid , y su ilustre  
m a d re  la de A lcalá , no necesitaban sus 
elogios. Los nom bres de muchos ilustres 
profesores de la de Sevilla fueron ocasión 
p a ra  que el Sr. F ernandez  Espino hiciese 
Ja apología de sus m erecimientos y  d e sú s  
d o t e s ; y al hab la r  del inm orta l  Lista, 
aprovechó la c ircunstancia  de haber  sido 
éste  m aestro  de su ahijado p a ra  decir 
a lgunas  sentidas frases sobre ios jus tos  
m éri tos  en que descansaba la noble p re 
tensión de que se le concediera un pues
to  en el c láustro  de doctores, Sobresa
liente m i candidato en todos sus estudios, 
dijo el Sr. Espino , propuesto para  catedrá
tico sustituto de literatura , cuando apenas 
contaba veinte años, y  autor del pensam ien
to de fundación de una escuela de párvidos 
que hoy existe en C ádiz , Lista lo conocía

perfectamente cuando aseguraba que su ca
beza y  su corazón eran gemelos.

El Si\ R e to r t i l lo , concluido el dis
curso de su padrino , subió á la tr ibuna  y 
leyó una m em oria  sobre la influencia de 
la educación, y de la muger en la civilización 
de los pueblos; trabajo notable, que por su 
estilo dá á su au to r  el carác ter  de escri
to r ,  y que por sus ideas le enaltecen á los 
ojos de! hom bre pensador y reflexivo; t r a 
bajo cuyo pensam iento ho n rará  al joven 
doctor en todos les épocas de su v ida, y 
que quisiéramos hacer propiedad de nues
tros lectores. El Sr. Retortillo ha sabido 
decir perfectam ente  cuál debe ser la m u 
g er ,  y cuál su influencia en la sociedad; 
influencia que le dá su na tura leza  y que 
le confirma el Evangelio.

Term inada  la lectura de este precioso 
d iscurso, el Excmo. Sr. D. Alejandro Lló
ren te ,  por delegación de S.- M . , confirió 
la investidura  al g rad u an d o ;  acto im po
nen te  á que dio m ayor solemnidad el fi
g u ra r  en él un ex -M in is tro  de la Corona.

Pero si todas las c ircunstancias hasta  
aquí mencionadas contribuyeron á d a r  
bril lantez á esta  investidura , la que acabó 
de coronar el cuadro  fué la oración de 
gracias p ronunciada por el nuevo doctor.

Allí vimos al estudioso y modesto j ó -  
ven que prom etía  no envanecerse  con 
unas insignias, cuya propiedad, según él, 
era de sus ilustres m aestros , en tre  qu ie
nes citó á L is ta ,  á Mora y A rbo lí;  allí 
vimos al buen hijo que disfru taba de gran  
júbilo  al hallar  realizadas las esperanzas 
y deseos de sus padres ; allí vimos al m ora
lista que invocaba al cielo para  que sus 
actos llevasen siempre el sello de la ju s t i 
cia y  de la v i r tu d ;  allí vimos al orador 
que sabe conm over á su auditorio.

Exageradas  quizá parezcan nuestras  
pa labras , pero respondan de su certeza el 
g ran  núm ero de doctores que poblaban 
los bancos del c láustro , y la i lus trada  y 
escogida concurrencia que ocupaba el sa 
lón de grados.

Reciban nuestra  enhorabuena  el se
ñor Retortillo por la buena  elección de 
padrino; y el Sr. Espino por la honra  de 
haber presentado á un  jo ven  br il lante  
que figura en tre  sus discípulos.

Continúan los documentos que acompañan á la memoria sobre el estado de las obras 
del Canal de Isabel II en 31 de Diciembre de 1853 , publicada por acuerdo del 
Consejo de administración.

NUMERO 2.º

R e l a c ió n  general de las obras ejecutadas desde 1.° de Agosto de 1851 hasta fin de Diciembre de 1853.
OBRAS ACCESORIAS.

C am in o s................ ..................

P uen tes provisionales..............

[ 4 ,B7 k i ló m e t ro s  (0 ,78 leguas)  de  c a r r e t e r a  a f i rm ada .
. ] 53 ,17  k i ló m e t ro s  (9,56 leguas)  de  cam ino  o rd in a r io  de  serv ic io .

( 1,10 k i ló m e t ro s  [0,19 leguas)  de  f e r r o - c a r r i l  do serv icio .

¿ U n  p u e n t e  so b re  el r io  L ozo ya .
I Cinco p o n to n e s  so b re  los a r r o v o s  M o ja p a n  , V a lc a rn iee ro  , V a ld n lam asa  , .Otero y  
} C a n ío  B lanco.

Edificios en  la l ínea  de l  c a n a l . . ,

.A dqu is ic ión  de  u n a  casa  en  T o r r e l a g u n a  en  q u e  se ha l la  e s tab lec ida  la A d m i n i s -  
/  t r ac ion  c e n t r a l  y  la p a g a d u r í a  g e n e r a l  del  canal  , y  en  la q u e  se h ab i l i ta r á n  

las c u a d r a s , a lm acen es  y  t a l l e r e s  q u e  h a n  de  q u e d a r  p e r m a n e n t e s  p a r a  la 
conse rvac ión  de  las obras , 

i Una casa  en  el Bodonal  do 14 m e t r o s  5 0 ,2 4  pies; de  largo  p o r  8 ,5 0  m e t r o s  i (30 .50 pies) d e  ancho  p a r a  la ofic ina del  c u a r to  t ro z o  y  p abe l lones  de  e m -  
I  p icados .
|D o s  cober tizos  en el m ism o p u n to  de 30 m e t r o s  (1 07 ,67  pies) de  l a rg o  y  4,50 
I m e t ro s  ( 1 6 ,1 5  pies) do ancho  p a r a  a lb e r g u e  de  los t r a b a j a d o r e s ,  t a l l e r e s  y  

/  o t ra s  dep e nd e n c ia s .
\  Hab i l it ac ión  tíc c u a d r a s ,  g ra n e ro s  y  p a j e r a s  p a r a  el m a t e r i a l  de  t r a s p o r t e  en  las 
\  casas de  la P a r r ó l a  y la S im a ,  en  el e x - c o n v e n to  de V a lv e r d e  y  e n  el p a r a d o r  
1 de  S an  Rafael . - 
i  H abil itac ión de  c u a t r o  h ab i tac iones  e n  la  cas i l la  del  c e r r o  de  los P in o s  p a r a  v i -  
I  v ien d a  de  s o b re s ta n te s  y capa taces .
I t h i a  casa en  el. C am po  de  G u a rd ia s  de  33 ,70  m e t r o s  (120 p ies d e  la rgo) p o r  5,57 
f m e t ro s  (20 pies)  de  a nch o  p a r a  ofic ina, p a r q u e  de  h e r r a m i e n t a s  y  t a l l e r  de 

h e r r e r í a .
1 Un cober tizo  con t iguo  á d icha  casa  de  to da  su  lo ng i tud  y  de  8 ,35  m e t r o s  (30 pies) 
\  de  a n c h u r a  p a r a  t a l l e r  de  c a r p i n t e r í a  y  a lm a cé n  de  m ad e ra s .

O bras  v a r i a s .........................................

. C on s t ru c c ió n  de  d iq u e s  de  t i e r r a  en  los a r r o y o s  y  b a r r a n c o s  p a r a  rec o g e r  y  con- 
/ s e r v a r  las aguas  de m a n a n t i a l ' s  y  de  l luv ia .
I A p e r t u r a  de  o ch en ta  y  c u a t r o  pozos  con  el m ism o obje to  de  t e n e r  a g u a  p a r a  
I  las obras .
« C o n s t ru c c ió n  de  se ten ta  ba lsas  p a r a  la ex t in c ió n  de la  cal. 
jE s t a b l e c im ie n to  de q u in ce  t e j a r e s  con  v e in t e  h o rn o s  p a r a  fab r icac ión  de  ladr i l lo  

J  y  p uz o lan a .
\  C o n s t ru c c ió n  de  u n  e s t a n q u e  c i r c u la r  e n  el C am p o  de  G ua rd ia s  de  fáb r ica  de  l a -  
¡ d r i l lo  y  h o rm igó n  de 17 m e t ro s  (61 pies) de  d i á m e t r o  y  2 m e t r o s  (7,18 pies) 
J do  p ro f u n d id a d .
I  A p e r t u r a  de  u n a  z a n ja  de  c i rc u nv a lac ión  de  1511 m e t ro s  l ineales  (5438  pies) 
1 e n  el d ep ó s i to  del C am p o  de G ua rd ia s .
|  C o n s t ru c c ió n  do u n  m olino  p a r a  la  fab r icac ión  d e  la  p uz o la n a  e n  el e x - c o n v e n t o  
\  de  V a lv e r d e .

OBRAS DEL CANAL.

P R E  SA

A l iv i a d e r o ...........................

t H a  con t in u a d o  e n  la l a d e ra  i z q u ie rd a  del r io  la a p e r t u r a  del  g r a n  a l iv ia de ro  
\ del  e m b a ls e ,  p ro d u c i e n d o  un  d e s m o n te  e n  roca  cal iza  c om p ac ta  de  1 423,0  0 
< m e t ro s  c úb icos ,  q ue  un idos  á les 3 82 4,74 m e t ro s  cúbicos  hechos  e n  el año 
) a n t e r io r ,  fo rm a n  h as ta  esta  fecha un  v o lu m e n  to ta l  de  527 4,7 4 m e t r o s  cúbi-  
'  eos (90 3 0 ,3 5  v a r a s  cúbicas) .

M ina  del  b o c a l . ..................................
/ Se ha a b ie r to  esta  m in a  en  la l a d e r a  d e re c h a  del  r i o ,  q u e  es asim ism o de  roca  
\ caliza  com p ac ta .  Su lo ng i tud  es de  7 6 ,17  m e t ro s  (91 ,33  vara s ) ,  y  la sección 
\ de 3,70 m e t ro s  c u a d r a d o s ,  p ro d u c ie n d o  p o r  lo t a n to  u n  v o lú m en  de 281 ,83  
( m e t ro s  cúbicos  (47 9 v a r a s  cúbicas) .

M ina  de  l i m p i a ............. ......................
. -E s ta  m i n a ,  s i tu ad a  2 ,30  m e t r o s  m as  b a ja  q u e  la a n t e r io r ,  s e r á  de  4 5 ,65  m e -  
) t r o s  (55  v a ra s )  de  l o n g i t u d ,  y  su sección de  2 ,60 m e t ro s  c uad rad o s .  Se h al la  
) p e r f o ra d a  en  l ínea  de  39,47  m e t ro s  (47 ,33 v a r a s ) ,  h ab ie n d o  p ro d u c id o  u n  
\ d e s m o n te  en  roca cal iza  de  1 02,62  m e t r o s  cúb icos  (17 4 v a r a s  cúbicas).

A go tam ien to s  y  f u n d a c i o n e s . . . .

/ L a  f u n d a c ió n  de  la p a r t e  de  la p re s a  q u e  q ue d ó  sin h a c e r  el año a n t e r io r  se h a  
í ver i f icado  en  el p r e s e n t e  p o r  igual  s i s t e m a , e stab lec iendo  a tag u ía s  e n  d i fe -  
I  r e n t e s  d i recciones  p a r a  s e p a r a r  las aguas  del  r io  , y  ago tand o  con b om b as  y  
] v a ldeo  las de  las fu e n te s  y  f i lt raciones  p a r a  p o d e r  t r a b a j a r  c o m p le t a m e n te  e n  
( seco. La e xcavac ión  p ra c t ic a d a  h as ta  e n c o n t r a r  la roc a  y  l a b r a r  en  el la  las  
] c a ja s  h o r iz on ta le s  p a r a  el a s ien to  de  la f á b r i c a , ha  p ro d u c id o  u n  v o lú m e n  
1 d e  2 8 2 4  m e t r o s  c ú b ic o s ,  q u e  con los 2 1 6 2  m e t r o s  cúbicos de  la c a m p a ñ a  an-  
f t e r i o r , c o m p o n e n  p a r a  e s te  t r a b a jo  u n  to ta l  de  4 9 8 6  m e t r o s  cúbicos  (8476 
\  v a r a s  cúbicas).

La  p re s a  se  ha l l a  á la a l tu r a  de 1 3 ,16  m e t ro s  (47 pies) sobre  la roca  de  f u n d a -  
í cion del  á lveo  del rio.
) E l  v o lú m e n  de  la s i l l e r ía  s e n ta d a  en  1 853  ha  sido 6272,1  4 m e t ro s  c ú b ic o s ,  q u e  
) con los 1 220 m e t r o s  cúbicos  del  año  a n t e r io r ,  su m a  u n  total de  7492,1  4 m e -  
v t ro s  cúbicos (3 4 4 6 3 8  p ies  cúbicos).

M a n i p o s t e r í a .........................................
< A con t in u a c ió n  d e  la fáb r ica  de  s i l le r ía  se h a n  c o n s t ru id o  e s te  a ño  en  la cola de  
\ la p r e s a  1 337 0,20  m e t ro s  cúbicos  d e  m a n ip o s te r ía  de g r a n d e s  p i e d r a s ,  c u y o  
{ v o l ú m e n ,  u n id o  al de  7 50,99  m e t ro s  cúbicos  q u e  q ued ó  hecho  e n  el año  a n t e -  
( r i o r , f o r m a  u n  to ta l  de  1 4 1 2 1 ,1 9  m e t ro s  cúbicos  (6 4957 4 p ies  cúbicos).

C A N A L  E N  Z A N JA
H as ta  

f i n  d e  
•1852.

E n
1S53 . Total .

O bras  e jec u ta d a s  .............................. .

/ A p e r t u r a  de  z a n j a s ........... .. . .  M etros  l ineales .
\ R e l l e n o  de  z a n j a s .................................  id .

, / C a j e r o s .......................................................  Id.
i B ó v e d a ........................................................ Id.
v S o l e r a ........................................................... Id.

2 5 5 1 9  
6820  

1 2571 
5323  
5809

1 4716  
9348  

1 660 2  
20601 
2 0 2 7 8

4 0 2 3 5
1 6 1 6 8
2 9 1 7 3
2 5 9 2 9
2 6 0 8 7

C ub icac ión  de  las  m i s m a s ...........

/ D e s m o n t e ..................................................  M e t ros  cúbicos .
« T e r r a p l é n .................................................. Id,

. ,  ( d e  l a d r i l l o ..............  Id.\  M an ipo s te r ía  ^¿ 1 f de  p u : a r a  con  c a l , Id.
\ H orm ig ó n  ..................................................  Id.

C A N A L  SOB R E MUROS.

2 8 3 3 9 5  
584 3 6  

1841 
5 SI 21 

7 440

2 7 1 3 7 9  
68670  
1 262 3  
9 64 8 3  
40001

5 5 4 7 7 4  
1 2 7 1 0 6  

1 4464  
1 5 4 6 0 4  

47441

O bras  e j e c u t a d a s . . . . . . . . . . . . .

i E x c a v a c ió n  p a r a  c i m i e n t o s ..............  M etros  l inea les
|  A br igo  de  m u r o s .................................  Id.
i  M uro s  de  s o s t e n i m i e n t o , .................  Id.
i Badc-nes sobre  el c a n a l .....................  N ú m e ro .
j P r e s a s - c a n a l e s ......................................  Id.
{ T a j e a s .........................................................  Id.
1 A l c a n t a r i l l a s ............................................  Id.
¿ P o n t o n e s .................................................... Id.
1 C a j e r o s ......................................................  M et ros  l ineales
í B ó v e d a .......................................................  Id.
\  S o l e r a ............................ ............................. Id.

67
123

2011
7)

9
3
j)

36
36

951

507 4  
579  

2071 
1 4 

2 
42 

4 
6

261 0  
1 67 4  
14 41

5141
702

4 082
14

2
51

7
6

2 6 4 6
171 0
2 3 9 2

Cubicac ión  d e  las  m i s m a s ...........

/ D e s m o n t e ......................... .. .....................  M etros  cúbicos
í T e r r a p l é n ......................................... .... . Id.
« / de  ladr i l lo  . . . . .  Id.

. /  M a n ip o s te r ía  j de p ied ra  con c a l . Id.  
i ( de  p ied ra  en  seco . Id.
1 H o r m i g ó n . .  .........................................  Id.
\ S i l le r ía  y  s i l l a r e jo s ........... ..................  Id.

C A N A L  E N  M INA.

6921
872
)>

1 66 3 !
8 575

587
330

3 0 2 5 2  
889 2  

450 
4391 9 

944 5 
3 383  

819

3 7 1 7 3  
9 7 6 4  

450 
606 0 0  
1 802 0  

3 970  
1 1 4 9

O bras  e j e c u t a d a s ...................

/ .E x c a v a c ió n  en  p o z o s .............. .. . . M etros  l inea les . »
\  E x c a v a c ió n  en  m i n a . , ...................  . Id.  823
I C a je ro s .  .....................................................  Id 409
) B ó v e d a ...................................  . . . . .  Id. 399
\ S o l e r a .......................................................... Id. 429

1 63 6
339 9
3 49 2
346 8
3 008

1686
4 2 2 2
3901
386 7
3 437

Cubicac ión  d e  las m i s m a s . . . .

/ D e s m o n t e ..................................................  M etros  cúbicosi T e r r a p l é n ...................  ................... Id.
. ( d e  l a d r i l l o .............. Id.. .  { M a n ip o s t e r í a  } d e  p i c d r a  con  c a l , m .

1 H o r m i g ó n ...................... ........................... Id .
\ S i l le r ía  y  s i l l a r e jo s .............................  Id.

8 940  
210 

1 37 S 
398 
14 3 

82

3 01 0 7
5 024
716 9
1 65 5
1 072
1 270

39047
5 2 3 4
8 5 4 7
2 0 5 3
1 2 1 5
1 3 5 2



CANAL SOBRE PUENTES,

Puente-acueducto del barranco^ 
de las C u e v a s ,. ....................

Su longitud es de 34,82 metros (4 25 pies), y  la altu ra de la solera sobre el 
fondo del barranco de 25 metros (90 pies).

Consta de dos arcos semicirculares de 4 4,44 metros (52 pies) de diám etro, con 
! una pila interm edia de 4,94 metros (7 pies) de espesor.
Esta obra se ha terminado en el presente año.

Puente-acueducto de la Alde-^
huela .......................... .. , . 1 . 1 >

Su longitud es de 43,60 metros (157 pies), y  de 8,6 metros (31 pies) la altu
ra  de la solera sobre el terreno.

Consta de cinco arcos semicirculares de 7 m etros (25 pies) de luz, con pilas 
intermedias de 4,39 metros (5 pies) de espesor.

Se halla á la altura de arranque de arcos.

Puente-acueducto del E sp arta l. 1

Su longitud es de 56,41 metros (204 pies), y  la altura de la solera sobre el 
fondo del arroyo es de 7,50 metros (27 pies).

IConsta de un cuerpo central de tres arcos semicirculares de 7 metros (25 pies) 
de lu z , unido por medio de pilas-estribos con otros dos cuerpos laterales 

I formados cada uno de tres arcos también semicirculares de 3,33 metros (4 2 
| p ies, de luz.E sta obra, empezada el año an te rio r, se ha terminado completamente en el 

actual.

Puente-acueducto  de la bajada 
al M orenillo................................

(S u  longitud es de 22 metros (79 p ies), y de 9,50 metros (5 pies) la altura de 
i  la solera sobre el fondo del barranco.
¿Consta de cuatro arcos semicirculares de 4,20 metros ¡4 5 pies; de luz, con 
)  pilas de 1,40 metros (5 pies) de espesor.
'.Esta obra se halla completamente term inada.

Puente-acueducto del Reca
chuelo.....................................

Su longitud es de 30 m etros (108 pies), y  de 4 3 metros (47 pies) la altura 
i de la solera.
^Consta de cuatro arcos semicirculares de 6 metros (24,5 pies) de lu z , con pilas 
| de 4,54 metros (5,50 pies) de espesor.
E stá sentada la cuarta hilada de las pilas, y  estribos.

Puente-acueducto de la cerca d e l 
Gavino.......................................  j

Su longitud es de 4 7 metros (64 pies), y de 9 metros (34,5 pies) la altu ra de la 
solera sobre el fondo del barranco.

Consta de tres arcos semicirculares de 4.20 metros (15 pies) de luz, con pilas de 
4,40 m etros (5 pies) de espesor.

Se encuentra esta obra al arranque de los arcos.

Puente-acueducto de la fuente 
del Palo.......................................

Su longitudes de 33 metros (4 4 8 píes), y de 9 metros (34,5 pies) la altura sobre 
el arroyo.

Consta de un cuerpo central de tres  arcos semicirculares de 4,20 metros (1 5  
p ie s ) de lu z . unido por medio de pilas-estribos con otros dos cuerpos laterales 
formados cada uno de dos arcos también semicirculares y  de 280 metros (40 
pies ] de luz.

E sta obra se halla completamente terminada.

Puente-acueducto de Valmayor. j
Su longitud es de 4 7 metros ; 64 p ie s ) ,  y  de 7 metros (25 pies) la a ltu ra  de la 

solera.
Consta de 3 arcos semicirculares de 4,20 metros ( 15 pies ) de lu z , con pilas de 

4,54 metros (5,50 pies) de espesor.
Se ha empezado el volteo de los arcos.

Puente-acueducto del Barbotoso. j Su longitud es de 35,50 metros (128 pies), y de 4 2 m etros ( 43 p ies) la altura 
de la solera.

Consta de cinco arcos semicirculares de 5,50 metros (20 pies) de lu z , con pilas 
de 4,54 metros (5,50 pies; de espesor.

Esta obra se halla completamente term inada.

Puente-acueducto de Valcaliente. j
Su longitud es de 36 metros (4 30 pies), y  la a ltu ra  de 4 2,50 m etros (45 pies). 
Consta de tres arcos semicirculares de 9,75 metros (3 4  p ies) de d iám etro , con 

dos pilas de 4,96 metros (7 p ies) de espesor.
Esta obra se halla á la altu ra de arranque de arcos.

Puente-sífon del arroyo M ore-j 
a i l lo , ...........................

Su longitud es de 46 metros (4 65 pies), y  su altura de 8 m etros (28,8 pies). 
Consta de cuatro arcos escarzanos de 4 0 m etros (36 pies) de lu z , con pilas de 

4,40 metros (5 pies) de espesor.
Se han levantado las pilas y  estribos hasta la altu ra de los arcos.

Puente-sifon del rio Guadalix.. j
Su longitud es de 40 metros (144 pies), y  la altu ra de 8,40 metros (30 pies). 
Consta de cinco arcos escarzanos de 6 metros (21,6  pies) de luz, con la obli

cuidad de 68°.
Se han terminado las fundaciones, y  sentado dos hiladas de sillería en la p ri

mera pila.

Puente-acueducto del Sotillo . . .  i

'Su longitud es de 83,60 metros (304 pies), y la altu ra de la solera de 4,17 
I metros (15 pies).
Consta de un cuerpo central de cinco arcos escarzanos de 6 metros (24,6 pies) 

de lu z , unido por medio de pilas-estribos con otros dos la te ra les , formado 
| cada uno de cuatro arcos semicirculares de 2,78 metros (10 pies) de luz.
Se han construido los cimientos de toda la o b ra , y sentado tres hiladas en dos 

k de las pilas.

Hasta
fin de E n  Total.
4 852. 4 853.

Cubicación de las obras ejecuta
das en los puentes...........

1 Desmonte............................................  Metros cúbicos. 550 584 3 6363
U ,  . , (d e  ladrillo ............ id. » 24 24JMamposteria.. j d e p ie d ra c o n e a l m 7  7 m  g U 9

] Hormigón.. ...................................... id. » 98 98
(S illería y sillarejos.......................... id. 577 1 1 12 4 689

Depósito de recepción y  distribución.
Se ha empezado el acopio de la s ille ría , ladrillo y demás materiales.
La excavación hecha asciende á 19632 metros cúbicos (33570,72 varas cúbicas).

OBRAS VARIAS.

Ventiladores de to rre ..................
(S e han construido cuatro con sus correspondientes puertas de registro de 4,23 
] metros cuadrados (16 pies cuadrados) de sección interior, y  de 3,47 metros 
( (4 2,50 pies) de altura.

Registros...................................... j Se han construido cinco de 0,48 metros cuadrados (6,25 pies cuadrados) de 
í sección.

Pozos de registro ............................
Almenaras de desagüe..................

Se han construido cuatro en las minas de Sargadillo, Patatero y  Otero. 
Se han empezado las de las Cuevas, Miraelrio y  la Solana.

Arcos de paso................................
t Se han construido diez y seis para in terrum pir la bóveda del canal á la en - 
|  trada y salida de los pontones y  acueductos en que el agua ha de correr a\ 
\ descubierto.

Hasta F
fin  d e  . Q(. 9 Total.
1852. 1853‘

Cubicación de estas obras...........
(D esm onte............................................. Metros cúbicos. » 224 224
I Manipostería de piedra con ca l.., Id. » 94 94 
( Sillería y  sillarejos.......................... Id. » 57 57

RESUMEN GENERAL DE LAS OBRAS EJECUTADAS.

En 4 853. TOTALES.de 4 oDz.

P re sa ..................................(en construcción).
A pertura de zan jas ......................................... * 25549 m.* lin ,6 1474 6 m , ' l i n /  40235 m.* lin.* 48282 Y.Min/
A pertura de m inas.............................................  823 id. 3399 id. 4222 id. 5066 id.
Idem de pozos para  las m ism as.................... » 4 636 id. 1 636 id. 4 963 id.
Relleno de zanjas v abrigo de m u ro s. . . . .  7262 id. 9608 id. 4 6870 id. 20244 id.
C ajeros...................................................................  4 301 6 id. 20704 id. 33720 id. 40464 id.
B óveda....................................................................  5763 id. 25743 id. 31 506 id. 37807 id.
S olera ......................................................................  7189 id. 24727 id. 31916 id. 38299 id.
Muros de sostenim iento....................................  204 4 id. 2074 id. 4082 id. 4898 id.
Badenes sobre el can a l....................................  » . 44 » 44 *
Presas-canales......................................................  » 2 » 2 » .
A lcantarillas................................................... .. •. 3 * » I  »
Puentes-acueductos. . . .  (concluidos)............  » 4 » 4 «
P u e n te s -a c u e d u c to s .... (en construcción). » 7 » 7 »
P uentes-sifones.................(en construcción) » 2 » 2 »
Depósito de recepción. . .  (en construcción). » 4 » 4 » 
Ventiladores de to r r e .........................................  w * » 4 »
Pozos de reg istro ................................................  » 4 » 4 »
Almenaras de desagüe. .  (en construcción) » 3 » 3 »
Arcos de paso......... .............................................. » 4 6 » 4 6 »

RESUMEN GENERAL DE LAS CUBICACIONES DE LAS MISMAS OBRAS.

HASTA ~ r N KN 1853.DE 4 So2.
— — TOTALES.

Metros cúbicos. Metros cúbicos.

Desm onte..................................................... 30654 2 361038 667550 m .18 cúb.‘ 4 4 34835 v .# cúb,
T e rra p lé n . ................................................... 59548 82586 4 421 04 id. 244 577 id.

(d e  ladrillo.................... 3219 20266 23485 id. 108031 0 p.* cúb.
M anipostería.. Jde piedra con c a l. .. . 76978 162943 239921 id. 4 1036366 id.

( de piedra en seco— 8575 9445 4 8020 id. 828920 id.
H orm igón............................... ..................... SI 70 44554 52724 id. 3425304 id.
Sillería y  sillarejos., . - ........................ .. 2239 9530 4 4 769 id. 541 374 

(Se continuará.)
id.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 13 de Marzo de 1354 á la* tres 
d$ la tarde.

EÍBCTOS ?ÜBLIC0S.
T ítulosdel 3 por 1 00 consolidado, 35 p 
Idem diferido , 4 8 4 /2 .
Inicripcionei de partíc ipes legos del 4 y 5 p r  

4 00 , 4 5 4 /8 .
De 80,000 ab a jo , 46.
Amortizable de p rim era, 8 1 /8 .
Idem de segunda, 4 3 /8 .
Intereses del 5 por 4 00 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San F e ra sad o , 9S d. 
M aterial del Tesoro, p re fe re n te , 44 p.
Idem no p referen te, 34 p.
Acciones de las Cabrillas y C oruña. 4 03.
Fomento de 8000 rs ., 78 l / 2 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 5 4 -4 0  p .— París  á 8, 5-28. =  

Alicante, par.=B&rcelona, 1 /2  pap. d .= B i !b a o ,  p a r . =  
Cádiz, 1 /4  pap. d. —Coruña. p a r .= G r a n a d » , 4 /2  pap. 
d .=M álag a ,  par. =  S an ta n d e r , 4 /4  pap d. =  Santia
go, 4/ 4  pap b .=Sevil la  , 4 /4  b. din .— Valencia, 4 4 
pap. d. — Zaragoza, 4 / 2  pap. d.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1834.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn

Encuadernación de lujo, ejemplar i 90
Idem de medio lujo............................  120
Idem en tafilete.................................... 54
Idem en pasta fina y tela...................  44
Idem en pasta coman y holandesa 34
Idem en rústica...................................  32
En rama..................................................  30

SOCIEDAD METALURGICA
DE SAN JUAN DE ALCAHAZ.

La Junta de gobierno, en conformidad á lo dispues
to en el art. 4 5 de sus estatutos, ha resuelto convocar 
jun ta  general extraordinaria de todos los Sres. accionis
tas para el dia 2 y  siguientes del próximo mes de Abril 
á las doce de la mañana en el local que ocupan sus ofici
nas, calle de Atocha, núm. 65 , cuarto bajo , con objeto 
de deliberar sobre una comunicación del Gobierno de 
S. M. y  cum plir lo que en la misma se p rescrib e , á fin 
de obtener la autorización para continuar las operacio
nes de la sociedad. Todos los Sres. accionistas, sea cual 
fuere el núm ero de sus acciones, pueden y deben con
cu rrir á dicha jun ta  general, teniendo entendido que 
podrán hacerlo por medio de apoderado autorizado com
petentem ente , ora tenga ó no este el carácter de ac
cionista.

También ha dispuesto convocar la general ordinaria

que debe celebrarse anualm ente en el mes de Abril con 
arreglo á  lo prescrito en el art. 13 de los estatutos para 
en seguida de concluirse la sesión ó sesiones de la ge
neral extraordinaria. A dicha ju n ta  general ordinaria 
podrán concurrir con voz y voto todos los que fueren 
poseedores de diez ó mas acciones con tres meses de an
ticipación , y los que siéndolo de menor núm ero, reúnan 
la representación de otros bastante á componerle. E n  las 
oficinas de la sociedad, y conforme á lo que se p res
cribe en el art. 8.° del reglam ento, se hallará de ma
nifiesto desde el dia 4 5 del corriente el balance general 
en fin del año próximo pasado de 1 853 para que pue
dan examinarlo los Sres. accionistas.

Madrid 4 3 de Marzo de 4 854 = P o r  acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el S ecretario , J . Pelogra. 6

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  R ra l. C uarta serie, 4 8." función y 4 08 d 

abono.— A las siete y media de la noche.— Roberto i 
diavolo , ópera en cinco ac to s , en la que hará su prim e 
ra  salida la Sra. Bianchi con el papel de Isabela.

Nota. Función ex traordinaria á beneficio de la prim 
donna absoluta Sra. Marietta Gazzaniga para pasad' 
mañana jueves 4 6 .— II trovatore, ópera en cuatro ac
to s , del maestro V erdi.— La m ere el 1‘e n fa n t, cancioi 
francesa por la Sra. Gazzaniga.— Dúo de tenor y  tipl 
de la ópera Gemma di Vergi , por la Sra. Gazzaniga \ 
el Sr. Malvezzi.— La n ara n je ra , canción española escrit 
expresam ente para la Sra. Gazzaniga.—Esta función est 
comprendida en las de abono.—Atendiendo á lo dilatad 
de la función se suprim e el segundo acto.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A l a s  ocho de la noche.— El s 
de las niñas, aplaudida comedia en tres actos , origina 
de D. Leandro Fernandez de M oratin .— Tales padres ta 
les h ijo s , comedia en un acto.

Nota. Mañana miércoles se pondrá en escena, ¡ 
beneficio de D. Fernando Ossorio, el dram a nuevo el 
tres actos y  en prosa, original de uno de nuestros p r i
meros escritores dram áticos, titulado La niña del mos
trador, y  la comedia nueva en un acto , arreglada ; 
la escena española, titulada Lobo y  cordero.

En el intermedio del dram a á la com edia, y  en ob
sequio al beneficiado, el director d é la  orquesta D .Juai 
Moliberg tocará 1111 capricho de su composición en e 
xylo-cordeon, instrum ento de paja y madera.

T e a t r o  d e  la  C r u z . A  l a s  o c h o  d e  l a  noche.— Duodé
cima representación en que tom ará parte  Mr. Keller 3 
su com pañía, autor y  d irector de los cuadros mimico- 
plástico-aéreos,

Orden de la función .— Prim era p a rte .—Sinfonía de la 
ópera Zam pa.— Mal de ojo, comedia en un acto, original 
de D. Rafael Maiquez.— Segunda p arte .— El triunfo de Ga
laica: cuadro fantástico, composición de Mme. K eller.—La 
lluvia de oro, idem id., composición de la m isma.— In te r
medio de baile por las parejas españolas.— Batalla de las 
amazonas: cuadro mitológico, composición de Mr. Keller, 
El hambre: cuadro mímico, ejecutado por la familia Ke
lle r.—  Intermedio de baile por las parejas españolas.— L í 
Reina de las flores: cuadro fantástico, dividido en dos 
partes, composición de Mme. Keller.— Tercera p arte .— 
Sinfonía de la ópera Los m ártires .— El monte Calvario 
Crucifixión del Redentor: cuadro sacro del célebre Ra
fael.— El último suspiro del Salvador: idem id. del céle
bre Rubens.— El descendimiento de la cruz : id. id. del mismo Rubens.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Por el sótano y  el torno, comedia en tres actos.—Danza 
valenciana , baile .— Incsilla la de Pinto, sainete.

Nota. En la presente semana se pondrán en escena 
en una misma noche tres comedias en un acto cada una, 
producciones todas ellas de uno de nuestros primeros 
ingenios, y bajo los títulos de Con el santo y  la limos
na, De potencia á potencia, y  A la corte á pretender.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— 
El diablo verde ó lo necesario y  lo superfino , come
dia de mágia en tres actos y  en verso.

T s a t r o  d s l  C u r c o . A las ocho de la noche.—Sinfo
n ía .— La cacería Real, zarzuela nueva en tres actos y 
en verso .—Baile.


